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DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Las Industrias actua~en,te: constit~~s debe~á~soli
Cítar la concesión del camet ~n_UI1Pla;z(J-de-~smeses.conta

dos a partir de la,lecha de_pUblic,acíón_del_presEm.tf;l:~p-e~o.

Dos. Estas industriasestar~__exen.tas ,;de \'WifiQlr,la'pI'lJeba
de aptitud que previeneelpuJ1to_~tro4el:_a11í<;ul0:'lu~tode
este Decreto,_ bastando presentar;h.tocon,_~so:li9~~_-elrecibo
de pago de la Licencia Fiscal d_el:lmp'uest6Industri:~l1.~rres~

pondiente al_-seme~tte_en qu~el':})~ente.peoreto,al)~-pu:

blicaclO, en ,el "'Bolelín Oficial, d# EStad~~ --~-_j~tifj~te __-de

~~~~a:i~:r~iel~temt~~;"~-·!~•._~~~~~Órila-:-~~~~~:
~i6n de apertura de ..la De]egaci6nI>ro~~~~e ~~lo: ~

Así lo dispongo ~relpre~p-te~reto._,'~_:en~~drid
a. _diecinueve de o~bre de. miltt~ve,cíentos",seténta- y:dos.

FRANCISCO FRANCO
El VlcepreS¡J~nte del Gcbiei"'no.

LUIS· ,CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORllEC(/[ON de err()r~s deI4()rt4Em~ 19d6: iunio
de 1972 .por la .que Bt¡ actualiza: el :ln<Uce:deCrüe
ríos de. Clasificactónf1Tancel(Jflci,(;qn ..lq.jnctusión
de nuevas :notascf?mplementarÍ!lS-';IlClarl1tpri4s y
resolucfcmes.yla modifk4tió~y (¡nulacwn:,tlé al
gunos de loscriterioos ·Y1texiste-nte:s.

Advertidos, errore.sen ·.él texto- ;<ie>la'ci#Ordan,'publicada
en· el "Boletín Oticial del Estadg.. numero: 'lOO; :de:fecha 5 de
julio de 1972, se formulan aoontinu,acióll:1a,s<opQrtunasrectifi
caeíanes:

Pagina 12044, columna segundá,Unea 61,'4ohde dice'; "'~3.Ot:..

debe decir: ..2:301.. ,
Página 12047,. columna pri1D~ra,1ínea;,'4.·pOr'ábaJo, .dond~

dice: ..restrinp,ivo.... debe decil': .. >"\restripti~o •.
En la misma página ycolu~na.~lüléaUltima,dondedice:

..conductores... debe decir : "cond,uctor...
Pagina 12048, columna, primera; 'línea, 16',~dondedice : .,-sensi

bilizadas»-, debe decir: ..senzibiU:z;act0s,,:
Página 12049, columna segun~a-,::línea,,1."pqrabaío,donde

dice: -otranrnisiórt .. , debe decir:~trans-ll1~ilt.n":.
Pagina 12050. columna primera, linea',fk-; d9hd:edice:"in

cluirán,., debe decir': ~incluían.. ,
En Jamisma página y colu~~a; "hnoo2L dOlide dice; "'eHpe

cjalmente»-, debe decir: ..especimenes,,_
En la misma página y columna.:Jine-a donai$' dice: «90.. ,

debe decir: ..99~_
En la misma página.columnasegunda,línf,lftspenúltüna y

última, ~onde dice; ...Esta clasificación" eS~'GOntirIll~da.por la
nota legal 1 11 del capítulo.OO... de~decir: '''-Esta,das-ifi~ción

está confirmada por la nota leg-tl.ll:llde:l~'Se't:c~ónXVI. que
excluye de la misma los apar~tQs del cap:¡tulo ,90... ,

Página 12051, columna wgunda, linqa4S,do:oda dÍGe; ..10.87...
debe decir: ,,1087.. ;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de octubre-, de ' ,lt)72 por la- 'que se
crea la. Comisi6nPerrna!lB1ttede: 1(;l8 .Congresos
Nacionales de Comunjdad~s de Reyan~e$.

liust'r'isimo sefior:

Los Congresos de Com.unidades :de 'Reg8nte~. celebrados en
Valencia. en 1964, Sevilla, en 1968, y Leó~,'eJl1912.,han ~rvido,

entre otros fines. para· presentaJe .. d la mQdo,'diiecto3. la Admi
nistración .Pública las aspiraciones y, problemas' de las COmufli-

dadas de Regantes encua.draJ~ en el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Las eónClusiones 'de ,los'. Congresos•.. analizadas por Organos
especiali~dos.de Jaf\.dmínístraci6n. S011 aceptadas, cuando pro
cedEJ,total.o parciwm~nte; Y'. ori~ina:n~.en su caso. la corres
pondientelIlodlficación,.enJanorm"Uva'vigente.

oe~e-el.puntodevistá: 4el Minis~(10 de Obras Públicas. ~e

ha .considEl~ado .~J;lU\yor, intel~·és.est:B'.d.iá19go directo con la
()pjn~ón"W!iYQritaria de ·lo,stUiuanos,.cotlSéguido a través de los
(;onlP"~sceleqralfoshastá:el momento. y, consiguientemente.
see,sti~ i'cl:tereS81lteasegurarelcamiJIoadecuado para la con~

tinuación d:~ aquel diátogo~
Ya en l~ Con,gresosJd~ ValenciaY,Sevilla se dejó" sentir el

d~$eó dé qtié Heg'B.S(t s' collStituirse un Organo permanente de
Congreso$<de Co~1.1nidades,f}uernantuvieraelnexodeconti~

nútdacl en organiZac;:ióJi ,yen'~ina entre un Congreso y el
siguiente. rque sirviera;. Etdt:1,IlláS.cGll1O enlace permanente con
la Admirtist'ración ptit'a la in~rpretaci6ny.. puesta en practica
de ,las . conclusiones . de ,í~ Co~SCIs:.·.~tas.aspiraciones han
quedado. pl",smadase~el-tercel;"',acuerd? •del. Último Congreso
de :Co.tnunil:l,ad~s de Re~ll~es.ce.leb:rad(}:enLeón.que ha pro~

cedid()ll,d~ignar'laCo,InisiQnpe~lU@enW.. de. los Congresos de
com~idádesde Regantes. Par¡:¡cerazo1lS.1:)le y oportuna que esta
designact911" sea sanc.ion&ia. por Ia4:dminLstración. confiriéndo
le,. de e$í-amodo. a ~a <?Qmisi6n:uh:,,~t\lSlo permanente que
garanti~el 9umplimi~tltodesucoIIletido,

Por cuanto antecede; este Ministerió ha dispuesto:.'1.0 . Se crea la,Co1lÜSip-nPern"lanen~:de..los Congresos Nacio
nales. de, Comunidades 'd.e:ll.e~~t~s.,¡;QnlamisIón de' asegurar
la CQJltillUidad,. en'Jaorgán!zación,ytrflUunictnto de. las cuestio
nes: :planteadas. por los ,Su-ceslvos .Co~eBQs de COmunidades de
~s:a.11t.e8.Y'como organo:nórlI1al.d~~colabOracl6n d.e l.as Comu
nidad,es,de.Regan~~.(;00 'el~nis;erio~: Obras Publicas, para.
la elev~i~:,alti{ular·dees.t.eD~partamen~ode.las conclusiones
de los CongreSos:y,lapL1es~aen-prá(:t.i-ca de a.quen~s que el
Ministerio·decidi:l recoger.

~.°Pr:~.$i(lirála.GoIDjsión el Direc;tClr. ge~ral de Obras Hi
dráulicas. Y estaré. integI'~dtl. POJ'elCo~sarioCentral de Aguas
y por lO$: Presidentesde~las:CCllÍlunip~~ de Regantes que hayan
organi2tl:do. Congresps.··~e .Com:unidadeS o tengan confiada la
otganizaciÓ!l de.l 'siguiffi?té.

Actuará.;oomo .Sa'é:retario·de la' Comisión el que 10 hubiera
siciodel CQ.ngreso últimamente cele:brildo<

Lo que. comunico a V.l.
Dios guarde a V. l.
Madrid,', 21 de ,octubre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr, Subsecretario,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 29$7/1972, ,de III de octubre, por elqu8
se regula la in,t(l:gración en el Cuerpo de Profeso
res de. tduca~í6nGeneret~13a8jca de los funciona
riosdel a-ct~t Cuerpo del Magisterio Nacional de
Enseñanza' Primaria.

La Ley. General .de:{J:dueación., en su articulo ciento oc~o.
tres apartado. al .-creó .e1- Cuerpo d:e. Profesores de Educación
Gen'e~-l,Bt.ísica,>estableciélldose.en .. la •.' disposición transitoria
sexta uno,' que la inte~ción,48<105 funcionarios de los fiC
tuald' 'Cuerpos especiales docentes del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia (en: este caso Cuerpo del Magisterio Nacional
de Ense:ñ-aJlw Ptil'naria) ~.haga por.Decreto. a propuesta del
Minist~rio: oe EducacióIl'Y' Cie:nciaen .. ,atención, a. la respectiva
función docente. titula~1(JJ) exigida eU cadJs caso para. el in·
gresoY'coeficlente de los CUerpos nuevos y de 108 Cuerpos
anteriores.; previó .. inf0rnte del M-ini~terio,de, Hacienda.. del
ConsejoN.aCionalde F:tlucaci-ón y del Consejo. de Estado. Y.
en su ,caso.. de ls:CQtnisión SU:p~rio~de Personal y de las Aso·
ciaciones ,del Profesorado, cuando proceda. Sin embargo, la
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